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D E L A P V I N C I A D E L E O N 

administración. — Excma. Diputación 
^Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
¿¡Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

JUEVES, 27 DE AGOSTO DE 1970 

NÚM. 192 

No se publica domingos ni diu tetúfm. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados co» 
el 10% para amortización de empréstitos. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

' Secc ión i@ Indus f r i a i.® León 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
el Decreto 2617/1966, de 20 de oc

tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-623. 
Peticionario: Grupo de Coloniza

ción n.0 12.593, con domicilio en As-
torga, calle Obispo D. Marcelo, n.0 1. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a una granja avícola que se 
instalará en las proximidades del 
Km. 323 de la carretera Madrid-Co-
ruña, en el té rmino municipal de As-
torga (León). 

Característ icas: Una línea aérea 
trifásica a 6 K V (10 K V ) , de 300 m. 
de longitud, derivada de la que es 
propiedad de la Cerámica de D. A n 
gel Martínez García y con té rmino 
en la agranja avícola antes citada, y 
un centro de transformación, de tipo 
intemperie, de 50 K V A , tensiones 
6/10 KV/23.0 V. 

Presupuesto: 193.740 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
«sta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

„ León, 10 de agosto de 1970. — El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
4232 Núm. 2901.-231,00 ptas. 

DelepM Fromial de M a j o 
^on Fernando López - Barranco Ro 
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 103/70, incoado contra 
doña Teresa Oria de la Torre, de V i 

llagarcía de la Vega, por infracción 
del art. 76 del Rgt.0 de 23 de febre
ro de 1967, se ha dictado una reso
lución con fecha 8 de marzo de m i l 
novecientos setenta, por la que se le 
impone una sanción de quinientas pe
setas. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la expedientada Teresa Oria 
de la Torre, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León, a 
doce de agosto de m i l novecientos 
setenta.—Fernando López-Barranco. 

4216 

Don Fernando López -Ba r r anco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 106/70, incoado contra 
doña Inés Pérez Fuertes, de Vi l la-
garcía de la Vega, por infracción del 
art. 76 del Reglamento de 23 de fe
brero de 1967, se ha dictado una re
solución por la que se impone una 
sanción de quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la expedientada Inés Pérez 
Fuertes, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en León a doce de 
agosto de m i l novecientos setenta.— 
Fernando López Barranco. 4217 

Don Fernando López -Bar ranco Ro 
dríguez, Delegado Provincial- de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n'.0 107/70, incoado con 
tra Visitación Pérez Fuertes, de V i -
Uagarcía de la Vega, por infracción 
del art. 76 del Reglamento de 23 de 
febrero de 1967, se ha dictado una 
resolución con fecha 21 de marzo 
del año actual, por la que se impone 
una sanción de qunientas pesetas. 

Para que sirva dé notificación en 
forma a la expedientada Visitación 
Pérez Fuertes, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, expido la presente en León, a 
doce de agosto de m i l novecientos se
tenta. — Fernando López-Barranco. 

4218 
• 

• • 
Don Fernando López -Bar ranco Ro

dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 108/70, incoado contra 
D. Miguel Pérez Martínez, vecino de 
Villagarcía de la Vega, por infracción 
del art. 76 del Reglamento de 23 de 
febrero de 1967, se ha dictado una re
solución con fecha 21 de marzo del 
año actual, por la que se le impone 
una sanción de quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma, al expedientado Miguel Pérez 
Martínez, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León a doce 
de agosto de m i l novecientos setenta. 
Fernando López-Barranco. 4219 

. • 

* * 
Don Fernando López -Bar ranco Ro

dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. y 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 109/70, incoado contra 
D. Agustín Pérez Miguélez, vecino 
de Villagarcía de la Vega, por in
fracción del art. 76 del Reglamento 
de 23 de febrero de 1967, se ha dic
tado una resolución con fecha 21 de 
marzo del año actual, por la que se 
impone una sanción de quinientas 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma, al expedientado Agustín Pé
rez Miguélez, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León a 
doce de agosto de m i l novecientos 
setenta.—Fernando López-Barranco. 

4220 
• 

Don Fernando López -Bar r anco Ro
dríguez, Delegado, Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 110/70, incoado contra 



doña Lucía Pérez Miguélez, de Vi l la -
garcía de la Vega, por infracción del 
art. 76 del Reglamento de 23 de fe
brero de 1967, se ha dictado una re
solución con fecha# 21 de marzo del 
año actual, por la que se le impone 
uná sanción de quinientas pesetas. 

Para que sirva de notiñcación en 
forma, a la expedientada Lucía Pé
rez Miguélez, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León, a 
doce de agosto de m i l novecientos 
setenta.—Fernando López-Barranco. 

4221 

Don Fernando . L^pez - Barranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 119/70, incoado contra 
D. Luis Torre Martínez, vecino de 
Villagarcía de la Vega, por infracción 
del art. 76 del Reglamento de 23 de 
febrero de 1967, se ha dictado una 
resolución con fecha 21 de marzo del 
año actual, por la que se le impone 
una sanción de quinientas pesetas. 

Para que sirva de notiñcación en 
forma al expedientado D. Luis Torre 
Martínez y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León, a trece 
de agosto de m i l novecientos setenta. 
Fernando López-Barranco. 4260 

Don Fernando López - Barranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber : Que en el expediente 

de sañción n.0 112/70, incoado contra 
doña María Pérez Vega, de Villagar
cía de la Vega, por infracción art. 76 
del Reglamento de 23 de febrero de 
1967, se ha dictado' una resolución 
con fecha 21 de marzo del año ac
tual, por la que se le impone una 
sanción de quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la expedientada María Pé 
rez Vega, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León, a trece 
de agosto de m i l novecientos setenta 
Fernando López-Barranco. 4255 

Don Fernando López - Barranco Ro 
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 113/70, incoado contra 
doña Otilia Prieto Cabello, vecina de 
Villagarcía de la Vega, por infrac 
ción del art. 76 del Reglamento de 
23 de febrero de 1967, se ha dictado 
una resolución con fecha 21 de mar 
zo del año actual, por la que se le 
impone una sanción de quinientas 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la expedientada Otilia Prie 
to Cabello, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

expido la presente en León, a trece 
de agosto de m i l novecientos setenta. 
Fernando López-Barranco. 4256 

Don Fernando López-Bar ranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 114/70, incoado contra 
doña Elpidia Santos López, vecina 
de Villagarcía de la Vega, por in
fracción del art. 76 del Reglamento 
de 23 de febrero de 1967, se ha dic
tado una resolución con fecha 21 de 
marzo del año actual, por la que se 
le impone una sanción de quinientas 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada Elpidia San
tos López, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL . de la provincia, 
expido la presente en León, a trece 
dp agosto de m i l novecientos setenta. 
Fernando López-Barranco. , 4257 

Don Fernando López -Bar ranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. , 
Hago saber : Que en el expediente 

de sanción n.Q 115/70, incoado contra 
doña Francisca Torre Cabero, vecina 
de Villagarcía de la Vega, por in
fracción del art. 76 del Reglamento 
de 23 de febrero de 1967, se ha dic
tado una resolución con fecha 21 de 
marzo actual, por la que se le im
pone una sanción de quinientas pe
setas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada Francisca 
Torre Cabero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León, a 
trece de agosto de m i l novecientos 
setenta.—Fernando López-Barranco. 

4258 

el plazo de veinte (20) días contado a. 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que-
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Valderas o en esta Comisa
ría, sita en Valladolid, calle Muró, nú
mero 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referen
cia (I. núm. 5.966). 

Valladolid, 17 de agosto de 1970.— 
El Comisario Jefe de Aguas (ilegible). 
4275 Núm. 2903.-209,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Villademor de la Vega 
Confeccionada la cuenta general del 

presupuesto ordinario de 1969, en 
unión de sus justificantes, la de patri
monio y la de valores independientes 
debidamente informadas, se encuen
tran expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento pór espa
cio de quince días durante los cuales 
y ocho siguientes, pueden formularse 
cuantas reclamaciones se estimen con
venientes. 

Villademor de la Vega, 18 de agos
to de 1970.-El Alcalde, R. Fuertes. 
4292 Núm. 2883.-88,00 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

D. Valentín González López, don 
Leoncio Tirados Blanco y D. Félix Lu-
que Carpintero, vecinos de Valderas 
(León), solicitan la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas estable
cidos por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamiento del 
río Cea, en término municipal de Val 
deras, con destino a riegos. 

Como tí tulo justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta'de Notoriedad t ra 
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley-
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

A efectos de ser examinados y pre
sentar reclamaciones, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, los documentos siguientes: 

1. —Padrón del arbitrio riqueza ur
bana, 1970. 

2. —Padrón del arbitrio riqueza rús
tica, 1970. 

3. —Padrón de, arbitrio municipal 
varios, 1970. 

4. —Cuenta general del presupuesto 
ordinario, de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto y de admi
nistración del patrimonio dél ejercicio 
de 1969, la cual podrá ser examinada 
por el público durante dicho plazo y 
los ocho días siguientes. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 17 de 
agosto de 1970.—El Alcalde, M. Santa-
marta. 
4293 Núm. 2884—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Confeccionados por este Ayunta" 
miento los padrones del arbitrio muni
cipal sobre la riqueza rústica y urbana, 
para el año actual, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría municipal 
por plazo de quince días para oír re
clamaciones. 

Escobar de Catnpos, 14 de agosto 
de 1970—El Alcalde (ilegible). 
4294 Núm. 2885.-66,00 ptas -



Ayuntamiento de 
Ponferrada 

por don Pío Gutiérrez Alba, ,en re
presentación de Ballestas Gumar, se 
jia solicitado licencia para la apertura 
¿e un taller de reparación de ballestas, 
c0n emplazamiento en C.a Madrid-Co-
rufia. Montearenas, Km. 387. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 22 de agosto de 1970.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4347 Núm. 2917.—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Terminadas y rendidas las cuentas 
generales de presupuesto ordinario, de 
administración del patrimonio y la de 
valores independientes y auxiliares 
de presupuesto, todas ellas referidas 
al ejercicio de 1969, se hace público 
que las mismas, con los dictámenes 
de las Comisiones correspondientes, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, al 
objeto de que puedan ser examinadas 
y formular por escrito las reparaciones 
y observaciones que estimen pertinen
tes durante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local e Ins
trucción de Contabilidad. 

Cistierna, 22 de agosto de 1970—El 
Alcalde, Manuel G. Diez. 
4342 Núm. 2918—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castilfdlé 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m} Presidencia el presupuesto mu
nicipal extraordinario para pagar la 
0bra de sondeo artesiano, estará de 
Manifiesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles a partir 
"e la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
jurante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular 
Iespecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes con arreglo a lo dispuesto en 
^ art. 698 del texto refundido de la 

de Régimen local de 24 de junio 
^ 1955. 

Castilfalé, a 22 de agosto de 1970.— 
^ Alcalde (ilegible). 
4337 Núm. 2910—121,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Albires 
Aprobado el presupuesto ordina

rio por esta Junta Vecinal, para el 
ejercicio de 1970, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
espacio de quince días hábiles, duran
te los cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Albires, 5 de agosto de 1970.—El 
Presidente, Martiniano del Pozo. 
41.19 Núm. 2902.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
En los autos de juicio ejecutivo que 

se siguen en este Juzgado a instancia 
de D. Valentín Alvarez Fernández, de 
este domicilio, representado por el 
Procurador D. Emilio Alvarez-Prida, 
contra D. Jesús Chimeno Blanco, veci
no que fue también de esta capital, 
actualmente en paradero desconocido, 
sobre pago de ochenta mil pesetas de 
principal y 30.000 más calculadas para 
intereses, gastos y costas, por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado ci
tar de remate al expresado Si. Chime-
no Blanco, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone en 
aquellos autos y se oponga a la eje
cución, si le conviniere; haciéndosele 
saber también haberse practicado el 
embargo de bienes de su pertenencia 
—las cantidades*que tenga que perci
bir por obras realizadas a la Sociedad 
«Abital, S. A.»— sin previo requeri
miento de pago prevenido, por igno
rarse su paradero. 

Y para que surta los efectos legales 
correspondientes se extiende el presen
te en León, a veintiuno de agosto de 
mil novecientos setenta.—El Magistra
do Juez número uno, Saturnino Gu
tiérrez Valdeón.—El Secretario, Carlos 
García Crespo. 
4349 Núm. 2919.-187,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número veintinueve de Madrid 

Don Manuel García Miguel, Magistra
do Juez de Primera Instancia núme
ro veintinueve de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado con el número 76 de 1969, a 
instancia de Diana, S. A. E . de Pien
sos, representada por el Procurador 
Sr. García San Miguel, contra D. Ma
nuel Carbajo Huerga, mayor de edad, 
vecino de Villaquejida (León), en re
clamación de 22.753 pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda vez, término de 
ocho días y con rebaja del 25 % dé 
tasación, los bienes embargados bajo 
las siguientes condicionnes. 

1. °—El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
y en el de Valencia de Don Juan, 
doble y simultáneamente, se celebrará 
en ambos Juzgados el día veintiocho 
de septiembre próximo y hora de las 
once de la mañana. 

2. °—El precio del remate es el de 
tasación que se reseña a continuación 
de los bienes, con rebaja del 25 0 / 0 de 
este precio. 

3. °—Los bienes se subastará por 
separado, tanto Jos semovientes como 
los muebles. 

4. °—Para poder tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán con
signar en la mesa de este Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto 
una cantidad igual al diez por ciento 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

5. °—No se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de ta
sación y el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 
BIENES OBJETO D E SUBASTA Y TASACION 

1. —Un macho de alzada de 1,6 
dedos, pelo negro, de cinco años y 
atiende por el nombre de «Noble». 
Tasado en 6.000 pesetas. 

2. —Una muía de alzada 1,5 dedos, 
de ocho años, pelo rojo y atiende por 
el nombre de «Rubia>. Tasada en 
en 5.500 pesetas. 

3. —Una aparejada con su carro, ma
trícula 12, de varas, de ruedas de 
goma, de color encarnado, nuevo y 
con dos años de uso. Valorado en 
7.000 pesetas. 

4. —Un motor de dos tiempos de 
riego, marca Piva, de color rojo, en 
buen estado de conservación. Tasado 
en 3.500 pesetas. 

Haciendo constar que los bienes ex
presados se hallan depositados en 
poder del demandado D. Manuel Car-
bajo Huerga, en el pueblo de Villa
quejida. 

Dádo en Madrid a veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta.—Ma
nuel García Miguel. — E l Secretario, 
(ilegible). 
4327 Núm. 2906.-396,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición n.0 54 de 1970', de que se hará 
mérito, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen as í : 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a treinta de junio de m i l novecientos 
setenta. Visto por el Sr. Juez Muni 
cipal número uno de la misma don 
Fernando Domínguez - Berrueta Ca-
rraffa, el presente proceso de cogni
ción, seguido entre partes, de la una 
como demandante D. Ramón Piñera 
Suárez, mayor de edad, casado, i n -



dustrial, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D.-Emilio A l -
varez Prida Carrillo y defendido por 
e l Abogado D. Carlos de Paz Gutié
rrez, y de la otra como demandados 
Hermanos García Garsa, industriales, 
vecinos de Madrid, sobre reclamación 
de cantidad. 

Fallo : Que estimando la demanda 
formulada por D. Ramón Piñera Suá-
rez contra Hermanos García Garsa, 
debo condenar y condeno a los de
mandados a pagar al actor, la suma 
de veinticinco m i l doscientos veinti
nueve pesetas veinte céntimos e in
tereses legales a partir de la inter
pelación judicial e imponiéndoles las 
costas causadas.—Así por esta m i sen
tencia, que por la rebeldía de los de

smandados, deberá publicarse su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
no optar el actor por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Fernando D. Berrueta.—Rubri
cado. 

Para que conste y a fin de que les 
sirva de notificación a los demanda
dos rebeldes, expido el presente en 
León a seis de julio de m i l nove
cientos setenta.—Mariano Velasco. 
4338 Núm. 2912—275,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Carraffa, Juez Municipal del 
Juzgado número dos de los de esta 
ciudad, por sustitución .de su t i 
tular. 
Hago saber: Que en los autos que 

luego se ha rá mér i to ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor l i teral si
guiente : 

"Sentencia.—En León, a doce de 
agosto de m i l novecientos setenta.— 
E l Sr. D. Fernando Domínguez Be
rrueta y Carraffa, Juez Municipal 
del Juzgado número dos de esta ciu
dad, por sustitución de su titular, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal c iv i l n.0 82 de 1970, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de Laboratorios Ovejero, S. A., repre
sentada por el Procurador D. Emilio 
Alvarez - Prida Carrillo, y defendida 
por el Letrado D. Angel Carvajal 
Díaz, contra don Esteban Jul iá Barrí , 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Papiol (Barcelona), sobre 
reclamación de 6.451,16 pesetas, y 

Fallo.—Que estimando la presente 
demanda formulada por Laboratorios 
Ovejero, S. A., contra D. Esteban 
Jul iá Barrí, debo condenar y conde
no al demandado a pagar a la parte 
actora la cantidad de seis m i l cua
trocientas cincuenta y una pesetas 
con quince céntimos, e intereses le
gales desde la interpelación judicial 
hasta su total pago, con expresa im
posición de las costas del presente 
procedimiento. — Y., por la rebeldía 

del demandado notifíquesele la pre
sente sentencia en la forma prevista 
en los artículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l , caso de que 
por la parte actora no se interese la 
notificación personal. — Así por esta 
m i sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Fer
nando Domínguez-Berrueta. — Rubri
cado". 

Para que conste y sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía, 
don Esteban Jul iá Barrí , expido el 
presente en León, a diecinueve de 
agosto de m i l novecientos setenta.— 
Fernando Domínguez Berrueta. 
4340 Núm. 2914—319,00 ptas. 

Cédula de citación y emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número dos de 
los de León y su partido, en resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía (150.000,00 pesetas) que con el 
núm. 188 de 1970, se tramitan a ins
tancia de D. Juan García Flórez, don 
Pablo González Diez, D. Hermógenes 
García Diez, D.a Ernestina González 
Fjernández y D. Ramiro Flecha López, 
todos mayores de edad, casados, ex
cepto D.a Ernestina que es soltera, ve
cinos de esta ciudad, menos el último 
que lo es de Manzaneda de Torio, re
presentados por el Procurador D. Se
rafín Ferrero Aparicio, contra D. Pau
lino Gutiérrez García, casado con doña 
Enedina López Fernández, por sí y 
como representante legal y administra
dor de la sociedad legal de ganancia
les constituida con la misma, ambos 
mayores de edad y vecinos que fueron 
de esta ciudad, calle Mariano Andrés, 
135, 5.° B, hoy en ignorado paradero, 
sobre elevación a escritura pública de 
documento privado de 20 de abril de 
1969, sobre adjudicación por sorteo de 
pisos en edificio construido por todos 
ellos y que se hallaban indivisos; y 
por la presente se emplaza a referido 
demandado Sr. Gutiérrez García, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos personándose 
en forma, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

León, a veinte de agosto de mil no
vecientos setenta.—El Secretario Judi
cial (ilegibje). 
4348 Núm. 2920.-231,00 ptas. 

Cédula de notificación • 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción del Juzgado 
número uno de los de Ponferrada, en 
auto de esta fecha dictado en diligen
cias preparatorias número 81 de 1970, 
seguidas contra el súbdito inglés Ci-
r i l Alfred Walter Jarvis, por el de
l i to de imprudencia, se ha' dictado 
auto de encartamiento cuya parte 
dispositiva dice como sigue: S. S.a por 

ante mi , Secretario, di jo: Se decret 
el encartamiento de C i r i l A l f r e d 
Walter Jarvis, y su libertad provis i¿ 
nal sin fianza.—Fórmese pieza sepa
rada.—Se decreta como responsabilil 
dad c iv i l y como aseguramiento la 
cantidad de quince m i l pesetas ya 
acordadas en auto de fecha quinCe 
de jul io pasado y por las cuales tie
ne prestada fianza. 

Y para que sirva de cédula de no-
tificación al encartado que se indica 
anteriormente, expido la presente en 
Ponferrada, a diecinueve de agosto 
de m i l novecientos setenta. Doy fe 
(Ilegible). 

4336 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 2.014 P. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4334 Núm. 2914.-55,00 ptas. 

• 
• • 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 199.800 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera*. 
4335 Núm. 2916.-55,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos ,de Villaturiel 

Se pone en conocimiento de los ga
naderos interesados, que el próximo 
día tres de septiembre a las once de 
la mañana , se celebrará la subasta 
de pastos, hierbas y rastrojeras de los 
trece pueblos de esta Jurisdicción, en 
la oficina de la Hermandad. 

Para participar en la Subasta sera 
preciso la presentación de la corres
pondiente cartilla ganadera. 

Los gastos de los anuncios y su
basta será por cuenta de los adjudi
catarios. 

Villaturiel , 20 de agosto de 1970.— 
E l Presidente, Felipe Redondo Ke-
dondo. 
4329 Núm. 2911—99,00 ptas-
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